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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD OCAÑA, N. S. 

DISTRITO JUDICIAL DE CUCUTA 
E-mail: j02epmsctopcnsa@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
LISTADO DE ESTADO 

ESTADO No. 009  FECHA PUBLICACIÓN: 19/07/2023 

RAD. SENTENCIADO DELITO ACTUACIÓN FECHA AUTO 

2023-00005-
00 

Radicado J. 
homólogo  

(2023-00072) 

 
Jubenal Villalobos Rangel 

Acceso carnal violento en 
concurso homogéneo y 
sucesivo de conducta 

punibles y en concurso 
heterogéneo con acto sexual 

violento. 

Auto ordena requerir al COMANDANTE DE LA ESTACIÓN DE 
POLICÍA DE OCAÑA y al DIRECTOR DE LA CÁRCEL Y 

PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE GIRÓN, 
SANTANDER. 

18/07/2023 

2023-00007 -
00 

Radicado J. 
homólogo  

(2018-03999) 

Merly Dayana Serrano Plata Cohecho por dar u ofrecer 
Auto ordena requerir al DIRECTOR DEL ESTABLECIMIENTO 
PENITENCIARIO DE MEDIA SEGURIDAD Y CARCELARIO DE 

OCAÑA. 
18/07/2023 

2023-00010-
00 Radicado J. 

homólogo  
(2021-00320) 

Geovanny Torrado Duran 
Esneider Rincón Guerrero 

Favorecimiento 
contrabando de 

hidrocarburos o sus 
derivados. 

 

Auto ordena oficiar a la PERSONERÍA MUNICIPAL DE EL TARRA, 
a la POLICÍA NACIONAL CON COMPETENCIA EN EL TARRA, 

NORTE DE SANTANDER, requiere al sentenciado y al Jefe de la 
Oficina de Cobro Coactivo de la Dirección Seccional Ejecutiva 

de Administración Judicial de Cúcuta. 

18/07/2023 

2023-00038-
00 Radicado J. 

homólogo  
(2021-00408) 

Apolonio Jiménez Mora 

Actos sexuales abusivos con 
menor de catorce años en 

concurso homogéneo y 
sucesivo. 

Auto ordena avocar conocimiento, oficiar al Director de la 
Cárcel y Penitenciaria con Alta y Media Seguridad de Girón, al 

Director del Establecimiento Penitenciario de Media Seguridad 
y Carcelario de Ocaña y comunicar la sentencia y los 

documentos que garantizaron su ejecutoria a la Registraduría 
Nacional del Estado Civil. 

18-07-2023 

2023-00095-
00  Andrés Felipe Rodríguez Hernández 

 

Violencia Intrafamiliar 

  

Auto ordena avocar conocimiento y comunicar la sentencia y 
los documentos que garantizaron su ejecutoria a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil. Ordena oficiar a la 
18/07/2023 
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Radicado J. 
homólogo 

(2022-00152) 

Unidad de Antecedentes de la Policía Nacional – SIJIN, al 
Juzgado Primero Penal Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Girón, a la Asistente Social Grado 18 de esta 
Oficina Judicial, a MARTHA VIVIANA GUTIÉRREZ REY, al Director 

del Establecimiento Penitenciario de Media Seguridad y 
Carcelario de Ocaña, a los Juzgado Cuarto de Ejecución de Pena 
y Medias de Seguridad de Medellín y Sexo Penal Municipal de 

Bucaramanga.  

2023-00148-
00 

Radicado J. 
homologo 

(2021-00120) 

 
Richard Bayona Gómez 

 

 
Inasistencia 
Alimentaria 

 

 
Auto concede Recurso 

18/07-2023 

2023-00615-
00 Radicado J. 

homologo  
(13753) 

 
          Henry Alexander Duarte Castro 

 

Hurto calificado y 
agravado 

 

Auto ordena avocar conocimiento, oficiar al Director del 
Establecimiento Penitenciario de Mediana Seguridad y 

Carcelario de Ocaña y comunicar la sentencia y los documentos 
que garantizaron su ejecutoria a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

18-07-2023 

2023-00616-
00               Franger Yessid Conde García 

Hurto calificado y 
agravado 

Auto ordena avocar conocimiento, Oficiar a la a la Unidad de 
Antecedentes de la Policía Nacional – SIJIN, al Director del 

Establecimiento Penitenciario de Media Seguridad y Carcelario 
de Ocaña, y comunicar la sentencia y los documentos que 
garantizaron su ejecutoria a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil. 

18-07-2023 

2023-00617-
00  

 
Carlos Alberto Corrrea del Castillo 

Fabricación, trafico y porte 
de armas, municiones de 
uso restringido, de uso 
privativo de las fuerzas 

armadas o explosivos en 
con curso con fabricación, 
tráfico y porte se arma de 

fuego o menciones 

Auto ordena avocar conocimiento. Oficiar al Comandante de la 
Estación de Policía de Ocaña, al Director del Establecimiento 

Penitenciario de Media Seguridad y Carcelario de Ocaña, 
Oficiar al Departamento de Control de Comercio de Armas, 

Menciones y Explosivos de las Fuerzas Militares de Colombia 

18-07-2023 

 
SE FIJA EL PRESENTE ESTADO PARA NOTIFICAR A LAS PARTES POR EL TERMINO LEGAL DE UN (1) DÍA. 

HOY 19/07/2023,  A LAS 8:00 A.M 
 
 

                                                                                                                           YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR 
SECRETARIA 

 
 

 



 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE OCAÑA 

 
 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL  

 
 
Se deja constancia que se procedió a cargar el estado electrónico el día de hoy en 
el micrositio -web de la Página de la Rama Judicial, teniendo en cuenta que desde 
hace una semana presenta una falla en el portal a nivel nacional, por tal motivo no 
se pudo hacer efectivo la publicación de las actuaciones dentro de los procesos 
relacionados, en razón a lo anteriormente expuesto, por tal motivo se anexa 
pantallazo de la falla técnica presentada.  
 
Así mismo, se deja constancia que dichas providencias fueron debidamente 
notificadas a las partes a través del correo electrónico oficial del despacho.  
 
 
 
Ocaña,24 de julio de 2023 
 
 
 
 
 
 
YINA PAOLA ARENAS VILLAMIZAR  
Secretaria  
 
 
 

 
 
 
 
 

 
 

 
 

 



 

 

 

 



 

 

 


